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el oportullo concur¡;o para sn pro\'isión. con sujeción a las si­
gll.Jentes normas:

1.''' Podrán concurrir los Peritos Agrícolas del Estado que se
hallen en situación de activo; los .supermunerarios podrán tam­
bién concurrir, siempre que puedan pasar a la situación de
activo en un plazo inferior a noventa días naturales,. contados
desde el siguiente en que se resuelva este concurso· transcurrido
el citado pla7A) sin haber pasado a dicha situación, decaerán en
todos los derechos.

2.& Las instancias, dirigidas al ilustrísimo sefior Subsecreta­
rio de Hacienda, acompañadas de la autoriZación a que hace
refereI~cia el articulo cuarto del mencionado Decreto, se pre·
sentaran. en el plazo de quince días hábiles, a contar del si­
guiente a la publicación de este anuncio en el «BoletIn Oficial
del Estado». en el Regist~o General del Ministerio o en las
Delegaciones de Hacienda. en las que figure:

a) Relación de méritos durante el tiempo que hayan pres-.
tado sus servicios 81 Estado.

b,l Relación de toda clase de trabajos relacionados ton su
especialidad.

e) Tiempo de servicios en el Estado.
d) Demá,~ circunstancias que el interesado crea oportuno

hacer constar para fundamentar su petición.
Madríd. 6 d{' 1!ünembre de 1970.--El Subsecret:11'io, José María

Bainz df' ViCUÜR

De conformidad con 10 dispuesto en la base tercera de la
Resolución de la Delegación del Ü'Obierno en ei Canal de Isa·
bel II, de 26 de junio de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
del d[a 7 de julio), qUe convocó pnlebas selectivas para cubrir
plazas de Auxiliares administrativos, vacantes en la plantilla
de este OrganIsmo. por el sistema de oposición libre.

Esta Delegación del Gobierno ha tenido a bien disponer
que el Tríbunal calificador de los ejercIcios de oposicíón e!3té
cOll.:<tituido dc la síguientc forma:

P-resjdente Excelentísimo señor don Luis Ubach y García­
ontiveros, DElegado dd Gobierno.

Presidente suplente: Ilustrisimo seúor don JoséM. de Agui~

llag:a Moreno, Ingeniero Secretarío del Consejo.
Vocal: Don Emilio José García Medina. Segundo Jefe del

Servicio de Personal <le la Administración Institucional.
Vocal suplente: Don Tomás Lorenzo Sanz, Jefe de Negociado

Lid mencionado servicio.
Vocal: Don Alfredo Baglietto Espinosa, Jefe de la Sección

de Contabilidad del Canal de Isabel II.
Vocal suplente: Don Gerardo Gila Sáncl1ez, funcionarjo del

Cuerpo C--eneral AdminIstrativo.
Vocal: Don Miguel Alvarez Lafuente. Jefe de la Secretaría

General,
Vocal suplente: Don José Luis Povedano Galán. Subjefe

del Negociado de Nóminas.
Vocal Secretario: Don Justo Melendo Abad. Oficial primero

del Canal de Isabel JI.
Vocal Secretario suplente: Don Emilio Yagüe Navas, Oficial

primero del Canal de Isabel TI.

Madrid, 7 de noviembre de 1970.-EI Delegado del Gobierno.
Luis Ulmch y G3.rc-ia~Ontiveros.-6.795-A.

]PRÁCTICAS SANITARIAS

Tema 1. Enumeración y descripción de las funciones que
constituyen obligación del Pra<:ticante de la Escala Auxiliar de
Sanidad del Cuerpo Facultativo de Prisiones en cuanto a prác·
tlcas sanitarias, vacunación, petición de materlal y cuidado
del mismo. visitas del Médico del Establecimiento penitencia­
rio, preparación y cura de enfermos. documer..taci6n sanitaria
y restantes deberes a las órdenes del Médico de la Prisión.

Tema 2. Concepto de asepsia. antisepsia. esterilización, des­
infección, desodorización y desaparasitaci6n.

Tema 3. Desinfección; desinfección qufmica y SUS modali­
dades por inmersión. loción y pulverización. Idea general de
~ reglas y aparatos más usuales para llevarlas a la prác­
tica.

Tema 4. Desinfección gaseosa. Idea general del empleo del
alcehido fórmico y sus técnicas más corrientes.

Tema 5. Desinfección física; 'calor seco; calor húmedo. Es­
tufas de desinfección; sus condiciones. Marcha general de las
operaciones en las desinfecciones por vapor.

Tema 6. Estufa. de desinfección por vapor fluente, bajo pre­
sión al vacio y con formaldehido; técnica de su funcionamien­
to; comprobación de sus resultados.

Tema 7. Descripción del autoclave. Puesta en marcha de
una esterilización. Conservación y entretenimiento del aparato.

Tema 8. Desinfección de locales; medios líquidos; medios
gaseosos; marcha general de las operaciones. ~

. Tema 9. Desinfección de excretas; desinfección de dcyec­
ClOnes. esputos y orinas. Esterilizadores de escupIderos.

Tema 10. El lavado bajo el punto de vista de la profila­
xis. Lejiación ebullición. Descripción detallada de una máqui·
na lavadora. Técnica de su funcionamiento y aplicación de
sustancias jabonosas.

Tema 11. Desparasitación, Sustancias insectic-idas y ahu­
yentadoras. Desparasitación individua.l. Desparasitación colecti~

va en equipos y locales.
Tema 12. El empleo de la sulfuración; aparatos de Clay­

ton y sU técnica..
Tema 13. El DDT. Diferentes cuerpos de este tipo de- ac­

tual empleo. Técnica de su aplicación en polvo. Técnica de SU
empieo en suspensión. Desinsectación de locales por estos
cuerpos.

Tema 14. La desparasitaci6n por el gas cianhidrico. Su ge­
neración. Técnica general de empleo.

Tema 15. Cámara de desinsectación por gas cianhidrico .Su
construcción y condiciones. Técnica de una desparasitación en
cámara.. Accidentes.

RESOLUCION de la Dirección Gt'neral de insti­
tuciones penitenciaria..~ pOI' la que se nombra VD­
cCfl. TI Secretario del Tribunal calificador de la opo­
SlCwn a plazas del Cuerpo Especial de Prisiones
com:ocada por Orden de 27 de abril último.

Habiéndose dbpuesto por esta Direccíón General el CCSf' en
el cargo de Jefe de- la- Sección de Personal de este Centro del
funcionario del Cuerpo Especial de Prisiones don Arsenio
Fernando Bravo y Bravo, y en su consecuencia del cese en el
puesto de Vocal y Secretario del Tribunal calificador de la
oposición a plazas del Cuerpo Especial del Ramo, convocada
por Orden de 27 de abril último,

Esta .Dirección t?enera.l ha tenido a bien nombrar Vocal y
SecretarIo del refendo Tl'11:runal aJ funciona11o del citado Cuerw
po don David López Oonzález. que desempel1a accidentalmente
la Jefatura de la mencionada sección.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. . '
Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Director general Jtl<ln

de Zavala y Castella. .

Sr. Jefe de la Sección de PNsonal de este Centro.

DE
MINISTERIO
()BI~AS PUBLICAS

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en
el Cartal de IsalJel II por la que se designa el Tri­
¡¡¡wal callftcad&r de las pruebas selectivas para
I'llbrir plazas de Auxilares administrativos por el
sistema de oposición libre.

Existiendo 17 vacantes en la plantilla de Peritos Aglicolas del
Estado que prestan sus servicios en el MInísterio de Hacienda,
este Departamento. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
tercero del Decreto de 16 de enero de 1953. ha resuelto convocar

RESOLUCION de la Subsecretaria 'por Ta que se
co-n~'oca concnrso para proveer 17 plazas de PerUos
Agru;olas .del Esta:do. vacantes en. la plantilla de
func,lOnanos de dIcho Cuerpo en el Ministerio de
Haclenda.

i\lINISTERIO DE HACIENDA
RESOl,UCION de la Junta, del Puerto de Cartagena
referente a- la oposición libre para cubrir una plaza
de CeJador Guard<tmuelles.

De conformidad eon la base 6.3 de la convocatoria (<<Boletín
Oficial del Estado» número 46. de 23 de -febrero de 1970), Se
publica el orden de actuación de los opositores admitidos, &fn
que se haya presentado reclamación a la lista definitiva publi­
cada según el sorteo efectuadu. y qUe es el siguiente:

Jiménez VaJera, Cristóbal,
Vida] Pardo. Antonio.
Otón Socolí, Diego.
Garda García, Salvador.
Astorga Pérez, 7\.1aximino.
Delgadn Bernal. Alejandro.


